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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

268 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 610 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ibermutuamur Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 274”, contra don Juan Antonio
Bajo Sánchez, “Hermanos Saiz FDR, Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 249 de 2010
En Madrid, a 16 de abril de 2010.—Doña María Henar Merino Senovilla, magistrada-

juez de lo social número 26 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, sobre Seguri-
dad Social, entre partes: de una, y como demandante, “Ibermutuamur Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 274”, que com-
parece, y de otra, como demandados, don Juan Antonio Bajo Sánchez, “Hermanos Saiz
FDR, Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social, en nombre del Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada por “Ibermutuamur Mutua de Accidentes de

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 274”, frente a la em-
presa “Hermanos Saiz FDR, Sociedad Anónima”, don Juan Antonio Bajo Sánchez, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, debo conde-
nar y condeno al trabajador demandado don Juan Antonio Bajo Sánchez, a abonar a la
demandante la cantidad reclamada de 7.541,94 euros, que percibió indebidamente en con-
cepto de prestación incapacidad temporal, en los períodos señalados, e igualmente se debe
absolver y absuelvo al resto de codemandados de la responsabilidad del reintegro, siendo
de carácter exclusiva, la responsabilidad del trabajador condenado. Y se condena a las par-
tes a estar y pasar por la presente resolución con todas las consecuencias jurídicas y econó-
micas inherentes a la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se practique
la notificación. Adviértase al recurrente que fuese entidad gestora y hubiere sido condena-
da al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico que al anunciar el re-
curso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y
que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una em-
presa o mutua patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad
Social de carácter periódico, deberá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una vez le sea co-
municada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Juan Antonio Bajo Sánchez,
y “Hermanos Saiz FDR, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.452/10)
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